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ACUERDO Nro. MINEDUC-ME-2014-00063-A  
 

AUGUSTO X. ESPINOSA A. 
MINISTRO DE EDUCACIÓN  

 

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 154, numeral 1, prescribe que: 
“[ …] a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la
Ley, les corresponde ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 
  
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, en su artículo 77 establece entre
las atribuciones de los Ministros de Estado y de las máximas autoridades de las instituciones
del Estado, el “Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas secundarias
necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de las instituciones”; 
  
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI),  determina que la
Autoridad Educativa Nacional ejerce la rectoría del Sistema Nacional de Educación a nivel
nacional y le corresponde garantizar y asegurar el cumplimiento cabal de las garantías y
derechos constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones directas y conducentes a
la vigencia plena, permanente de la Constitución de la República; 
  
Que  el Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público en su artículo 56
determina que: “ El control y seguimiento de las comisiones de servicio con o sin
remuneración serán de responsabilidad de las UATH de la institución que concede la
comisión y aquella en la cual se desarrollan; la evaluación del desempeño de la o el servidor
comisionado será realizada por el jefe inmediato y aprobada por la máxima autoridad o su
delegado de la entidad en la cual presta sus servicios, la que informará de los resultados de
la evaluación del desempeño a la máxima autoridad de la institución a la cual pertenece la o
el servidor conforme la norma de evaluación y desempeño emitida por el Ministerio de
Relaciones Laborales, para los fines pertinentes.- La UATH deberá llevar un registro de las y
los servidores que se encuentren en comisión de servicios sin remuneración, información que
será ingresada en el Sistema Integrado Informático del Talento Humano de Remuneraciones.-
Asimismo, la o el servidor comisionado está en obligación de observar las normativas
internas y demás disposiciones de la institución en la cual se encuentra prestando 
su servicio.”; 
  
Que el artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado, dispone que cuando la “[ …] 
conveniencia institucional lo requiera, los máximos personeros de las instituciones del Estado
dictarán acuerdos, resoluciones u oficios que sean necesarios para delegar sus 
atribuciones”; 
  
Que el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva
(ERJAFE), determina que: “Las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades
de la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u
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órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por
Decreto. La delegación será publicada en el Registro Oficial. Los delegados de las
autoridades y funcionarios de la Administración Pública Central e Institucional en los
diferentes órganos y dependencias administrativas, no requieren tener calidad de
funcionarios públicos”; 
  
Que en el artículo 17 del ERJAFE establece que: “Los ministros de Estado dentro de la esfera
de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior
jerárquico de sus respectivos ministerios”; 
  
Que  es un deber de esta Cartera de Estado, garantizar la eficacia y eficiencia de las acciones
técnicas, administrativas y pedagógicas en las diferentes instancias del Sistema Nacional de
Educación del país. 
  
En uso de las atribuciones que le confieren los artículos 154, numeral 1, de la Constitución de
la República del Ecuador; 22, literales t) y u), de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, 
17 y 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva;  y, 14
literal k) del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de
Educación, 

ACUERDA:

ARTÍCULO ÚNICO.- DELEGAR a el/la Coordinador/a General de Secretaría General,
además de las competencias establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional
por Procesos del Ministerio de Educación para que, a nombre y en representación de la
Autoridad Educativa Nacional, previo cumplimiento y apego a la legislación vigente a la
planificación institucional, disponibilidad presupuestaria y demás regulaciones internas,
apruebe y suscriba las autorizaciones de comisiones de servicio al exterior del personal del
Ministerio de Educación que deba cumplir actividades relacionadas con la misión 
institucional. 

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.-  El/la Coordinador/a General de Secretaría General procederá en armonía con las
políticas de esta Cartera de Estado, observando para este efecto las disposiciones
constitucionales, legales y reglamentarias así como  las instrucciones impartidas por la
máxima autoridad, a quien informará periódicamente de los actos o resoluciones adoptadas. 
  
SEGUNDA.- El/la Coordinador/a General de Secretaría General, en todo acto o resolución
que ejecute o adopte en virtud de este Acuerdo, hará constar expresamente esta circunstancia y
serán considerados como emitidas por la máxima autoridad. Sin perjuicio de lo dicho, si en
ejercicio de su delegación violare la ley o los reglamentos o se aparte de las instrucciones que
recibiere, el/la Coordinador/a General de Secretaría General será personal y directamente
responsables tanto civil, administrativa y penalmente por sus decisiones, acciones y omisiones
con relación al cumplimiento de la delegación. 
  
TERCERA.- Para el cumplimiento de lo dispuesto en este Acuerdo Ministerial, el/la
Coordinador/a General de Secretaría General deberá constatar, bajo su responsabilidad, la
cabal y completa existencia de la documentación de soporte, que a su vez deberá ser archivada
en el expediente respectivo en cada caso. 
  
CUARTA.- El presente Acuerdo Ministerial será puesto en conocimiento de los señores
Contralor General del Estado, Procurador General del Estado y Secretario General de la
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Administración Pública. 
  
DISPOSICIÓN FINAL.-  El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-  Dado en Quito, D.M., a los 28 día(s) del mes de
Octubre de dos mil catorce.  

 

Documento firmado electrónicamente

AUGUSTO X. ESPINOSA A. 
MINISTRO DE EDUCACIÓN  
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